
 

 

4ª VERSIÓN 

LECTURA Y DISTRIBUCIÓN DE CORRESPONDENCIA PARA LA 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA N.º 99 DEL 15 DE MARZO DE 2023. 

 

 

1A.-  Iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se 

emita disposición que faculte al Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador y 

al Comité Organizador de los XXIV (24) Juegos Centroamericanos y del Caribe, 

San Salvador 2023, para que realicen las transferencias de recursos que se 

estimen necesarias a las federaciones y asociaciones deportivas reconocidas por 

el INDES, el Comité Olímpico de El Salvador y el Comité Paralímpico de El 

Salvador, para la realización de los XXIV (24) Juegos Centroamericanos y del 

Caribe, San Salvador 2023, a efecto de viabilizar de manera expedita y oportuna la 

preparación y realización de dicho evento deportivo.  

 Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto. 

 

2A.-   Iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se 

reforme la Ley de Creación del Comité Organizador de los XXIV (24) Juegos 

Centroamericanos y del Caribe 2023, a realizarse en la ciudad de San Salvador, 

con el objeto de que el referido comité organizador pueda desarrollar con agilidad 

los procedimientos de adquisiciones. 

 Pasa a la Comisión de Economía. 

 

3A.- Iniciativa del presidente de la República por medio de los ministros de Economía y 

de Hacienda, en el sentido se reforme la “Ley Especial Transitoria de Combate a la 

Inflación de Precios de Productos Básicos”, con el objeto de asegurar a la 

población el abastecimiento de productos de la canasta básica, por medio de 

medidas urgentes y de carácter temporal; al igual que reducir los costos en la 

importación de insumos para la producción agrícola. 

Pasa a la Comisión de Economía. 

 

 

 



 

 

4A.- Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el 

sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2023, en la parte que corresponde a la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), a efecto de 

incorporar recursos de donación del Banco Centroamericano de Integración 

Económica (BCIE), por un monto de SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$600,000.00), para financiar el proyecto 

denominado “Suministro e Instalación de dos Sistemas Móviles de Plantas 

Desalinizadoras y Purificadoras de Agua, Cantones El Majahual y San Diego, del 

municipio y departamento de La Libertad”. 

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto. 

 

5A.- Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el 

sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2023, en la parte que corresponde al 

Ramo de Obras Públicas y de Transporte, y la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados (ANDA), por la incorporación de recursos, por la 

cantidad de QUINCE MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$15,000,000.00), provenientes de contrato de préstamo suscrito con 

el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para financiar la ejecución del 

proyecto denominado “Programa de Fortalecimiento del Sector Agua Potable y 

Saneamiento en El Salvador”. 

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto. 

 

6A.- Iniciativa del diputado Christian Guevara, en el sentido se reforme el Código 

Electoral. 

Pasa a la Comisión de Reformas Electorales y Constitucionales. 

 

7A.- Iniciativa del presidente de la República por medio del Consejo de Ministros, en el 

sentido se prolongue en todo el territorio nacional, por el término de 30 días, el 

Régimen de Excepción establecido mediante Decreto Legislativo N° 333, de fecha 

27 de marzo de 2022, a efecto de mantener suspendidas las garantías 

constitucionales establecidas en los Arts. 12 incisos 2°, 13 inciso 2° y 24 de 

la Constitución. 

Pasa a la Comisión Política. 

 



 

 

8A.-   Iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se 

conceda a la deportista Laura Carolina Tonon de Antelo, la calidad de 

“Salvadoreña por Naturalización”, quien se desempeña en la disciplina deportiva de 

Bowling. 

 Pasa a la Comisión de Cultura y Educación. 

 

9A.-  Iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se 

conceda al deportista Cameron Malik Lard, la calidad de “Salvadoreño por 

Naturalización”, quien se desempeña en la disciplina deportiva de Baloncesto. 

   Pasa a la Comisión de Cultura y Educación. 

 

10A.-  Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el  

sentido se reforme la Ley de Compras Públicas, a efecto de que se pueda permitir 

la participación de la Dirección Nacional de Obras Municipales como oferente de 

las compras públicas cuando esta tenga participación accionaria en una sociedad 

anónima de capital variable.  

 Pasa a la Comisión de Economía. 

 

11A.-   Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el 

sentido se reforme la Ley de Creación de la Dirección Nacional de Obras 

Municipales, a efecto de que se pueda ampliar las competencias y capacidades 

financieras de dicha Dirección, a fin de que pueda cumplir con su objetivo de ser la 

autoridad del Estado responsable de ejecutar proyectos de inversión. 

 Pasa a la Comisión de Asuntos Municipales. 

 

12A.-   Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el 

sentido se reforme la Ley Simplificada de Adquisiciones para Obras Municipales, a 

efecto de que se pueda dotar de facultades y herramientas técnicas a la Dirección 

Nacional de Obras Municipales, que permitan dinamizar la ejecución de proyectos 

de inversión necesarios y suficientes según los requerimientos de la población, de 

una forma más simple, expedita e inmediata. 

 Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto. 

 



 

 

 

 

13A.-  Iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se 

apruebe decreto que contenga disposición que autorice al Instituto Nacional de los 

Deportes de El Salvador (INDES), para el arrendamiento de los techos externos del 

Palacio de los Deportes “Carlos El Famoso Hernandez”, y de los techos externos 

de las bodegas e infraestructura deportiva a construir en porción tres, identificada 

como canchas de tenis anexas al Palacio de los Deportes, San Salvador. 

 Pasa a la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales. 

 

14A.-   Iniciativa del diputado Raúl Chamagua, en el sentido se declare las celebraciones 

de la “Procesión de los Cristos” y la “Procesión del Santo Entierro”, que se realizan 

en el municipio de Izalco, departamento de Sonsonate, como “Patrimonio Cultural 

Inmaterial de El Salvador”. 

 Pasa a la Comisión de Cultura y Educación. 

 

15A.-   Iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se 

reforme la Ley Especial para la legalización de las calles, tramos de calle, de 

carretera, de derechos de vía y antiguos derechos de vía, declarados en desuso y 

desafectados como de uso público, para ser transferidas en propiedad a las 

familias de escasos recursos económicos que las habitan, a través del Fondo de 

Vivienda Popular, a efecto de incorporar a la comunidad “Caserío San Cristóbal”, 

del municipio de Candelaria de La Frontera, departamento de Santa Ana, en los 

beneficios de dicha ley. 

 Pasa a la Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda. 

 

16A.-   Presentación por parte del presidente de la Corte de Cuentas de la República, del 

Informe de Labores de esa institución, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022, de 

conformidad a lo establecido en los artículos 199 de la Constitución, y 111 del 

Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa. 

 Este informe de labores se da por recibido. Leído en Punto de Agenda. 

 

 



 

 

     

NOTIFICACIONES DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 

 

1.- Notificación de la Sala de lo Constitucional, comunicando sentencia por medio de 

la cual declara “no ha lugar” habeas corpus solicitado a favor del señor Julio 

Ricardo Leiva Rivera, por no existir la supuesta vulneración a derechos de 

presunción de inocencia, defensa y libertad personal, en relación al planteamiento 

de valoración de prueba ilegalmente incorporada a juicio, atribuida a la Cámaras de 

Primera y Segunda de lo Penal de la Primera Sección del Centro. (Hábeas Corpus 

144-2020) 

Se da por recibido y se incorpora a la Comisión de Legislación y Puntos 

Constitucionales.  

 


